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Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo 

 

ARTÍCULO 5 

Requisitos para Representar a una Federación Miembro 

Las modificaciones aparecen en negrita. 
Estas modificaciones entraron en vigor el pasado 12 de marzo de 2012.  

 
1. En las Competiciones Internacionales recogidas en el Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g), 

las Federaciones Miembro sólo podrán estar representadas por atletas que sean 
Ciudadanos del País (o Territorio) al que dicha Federación Miembro representa y que 
cumplan con los requisitos descritos en este Artículo 5. 

 
2. Un atleta que nunca haya competido en una competición Internacional recogida en el 

Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g), cumplirá los requisitos para representar a una 
Federación Miembro en una Competición Internacional bajo dicho Artículo, si:   
 

(a) es Ciudadano del País (o Territorio) por nacimiento o por el hecho de que uno de 
sus padres o abuelos hayan nacido en el País (o Territorio);  
 

(b) es Ciudadano del País (o Territorio) tras haber adquirido una nueva Nacionalidad 
pero, en este caso, no podrá representar a su nueva Federación Miembro hasta 
que haya transcurrido un año desde la fecha de adquisición de la nueva 
Nacionalidad conforme a la solicitud del atleta. Este periodo de un año se podrá 
reducir o eliminar en los siguientes casos:  

(i) este periodo se eliminará si el atleta ha residido de manera continuada en el 
País (o Territorio) durante el año anterior a la celebración de la Competición 
Internacional;  

 
(ii) en casos excepcionales, el Consejo podrá reducir o eliminar este periodo. La 

Federación Miembro involucrada deberá solicitar por escrito a la Oficina de la 
IAAF la reducción o eliminación de este periodo al menos 30 días antes de la 
celebración de dicha Competición Internacional.  

 
3. Sujeto al Artículo 5.4, un atleta que haya representado a una Federación Miembro en 

una Competición Internacional recogida en el Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g), no 
cumplirá los requisitos para representar a otra Federación miembro en una 
Competición Internacional recogida en el Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g). 
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4. Un atleta que haya representado a una Federación Miembro en una Competición 
Internacional bajo el Artículo 1.1(a), (b) (c), (f) o (g), sólo cumplirá los requisitos para 
poder representar a otra Federación Miembro en una Competición Internacional 
recogida en dicho Artículo (con efecto inmediato, a no ser que se especifique lo 
contrario) en los siguientes casos:  

 
(a) si el País (o Territorio) de una Federación Miembro se anexiona posteriormente 

a otro País, que es o a posteriori se convierte en Federación Miembro;  
 

(b) si el País (o Territorio) de una Federación Miembro deja de existir y el atleta, por 
derecho, pasa a ser Ciudadano de un nuevo País ratificado por un Tratado o 
reconocido a nivel internacional, que posteriormente se convierte en Federación 
Miembro;  

 
(c) si el Territorio de una Federación Miembro no posee Comité Olímpico Nacional 

propio y un atleta se clasifica para competir en unos Juegos Olímpicos  
celebrados en el País del que depende el Territorio. En este caso, el hecho de 
que el atleta represente al País del que depende el Territorio en los Juegos 
Olímpicos, no afecta para que siga compitiendo con la Federación Miembro del 
citado Territorio en las otras Competiciones Internacionales recogidas en el 
Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g); 

 
(d) Obtención de una nueva Nacionalidad: si el atleta obtiene                           

una nueva Nacionalidad, podrá representar a su nueva Federación Miembro en 
las Competiciones Internacionales recogidas en el Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o 
(g), pero nunca antes de que hayan transcurrido tres años desde la obtención de 
la nueva Nacionalidad, conforme a la solicitud del atleta. Este período de tres 
años podrá reducirse o eliminarse en los siguientes casos:  
(i) se puede reducir a 12 meses, previo acuerdo de las dos Federaciones 

Miembro afectadas. Esta reducción será efectiva desde el momento en el 
que la Oficina de la IAAF reciba por escrito el acuerdo entre las dos 
Federaciones Miembro;  

 
(ii) se puede eliminar si el atleta ha residido de manera continuada en el País 

(o Territorio) de la nueva Federación Miembro a la que está afiliado, los tres 
años anteriores a la celebración de la Competición Internacional en 
cuestión.  

 
(iii) en casos excepcionales, el Consejo puede eliminar o reducir este periodo. 

La Federación Miembro implicada deberá enviar por escrito a la Oficina de 
la IAAF, al menos 30 días antes de la celebración de la Competición 
Internacional en cuestión, la solicitud de reducción o eliminación.  



3 
Artículo 5- Requisitos para representar a una Federación Miembro  
Modificación en vigor desde el 12 de marzo de 2012. 
 

 
(e) Doble Nacionalidad: si un atleta posee la Nacionalidad de dos (o más) Países (o 

Territorios), puede representar la Federación Miembro de cualquiera (o alguna) 
de ellas, ya que tiene derecho a elegir. Sin embargo, habiendo representado a 
una de las Federaciones Miembro en una Competición Internacional recogida en 
el Artículo 1.1(a), (b), (c), (f) o (g), no podrá representar a otra de la cual tenga la 
Nacionalidad por un periodo de tres años desde la fecha en que por última vez 
representó a la primera Federación Miembro. Este periodo se podrá reducir o 
eliminar como se detalla a continuación: 

 
(i) se puede reducir a 12 meses previo acuerdo de las Federaciones Miembro 

involucradas. Esta reducción se hará efectiva una vez que la Oficina de la 
IAAF reciba una notificación por escrito del acuerdo entre las dos 
Federaciones;  

(ii) en casos excepcionales, el Consejo puede reducir o eliminar este periodo. 
La Federación Miembro implicada deberá enviar por escrito la solicitud de 
reducción o eliminación a la Oficina de la IAAF, al menos 30 días antes de la 
celebración de la Competición Internacional en cuestión. 

 
La aplicación del Artículo 5.4(e) se limita a atletas que posean la doble nacionalidad 
por nacimiento. Un atleta que tenga la Nacionalidad de dos o más Países (o 
Territorios) por hecho de que haya obtenido una nueva Nacionalidad  (por ejemplo, 
por matrimonio) sin renunciar a su Nacionalidad de nacimiento, se acogerá al Artículo 
5.4(d).  

    
5. Conforme al Artículo 21.2, siempre que un atleta compita bajo este Reglamento, la 

Federación Miembro a la que esté afiliado será quien garantice en todo momento su 
elegibilidad. La carga de la prueba que establece si un atleta es elegible según este 
Artículo 5, recae en la Federación Miembro y el atleta implicado. La Federación 
Miembro debe facilitar a la IAAF la documentación válida/auténtica que demuestre la 
elegibilidad, así como cualquier otra prueba necesaria para probar la elegibilidad del 
atleta de manera firme. Si la IAAF lo solicita, las Federaciones Miembro facilitarán 
copias certificadas de toda la documentación con la que se busca demostrar la 
elegibilidad del atleta según este Artículo.  
 
 

Nota 

A efectos del Artículo 5, “Residencia” se refiere el lugar o sitio en el que el atleta está 
empadronado. 

 


